
EL DERECHO DE 
INTERVENCION 

Precisa, de modo apremiante, de-
terminar la. extensión del derecho de 
los Estados Unidos> a intervenir o 
mezclarse en ia vida interna de la 
República. Dos antecedentes .históri-

! eos de la Enmienda. Platt. originaria 
d'e ese derecho, que fueron germinados 
por el desasosiego de nuestros Cons- j 
tituyentes respecto a su ejercicio e ! 
influencia en el 'desenvolvimiento po-
lítico de nuestra nación. seguirían ' 
seguidos copio normas de .la conducta i 
política de los Estados Unidos, acer-
es de Cuba, si en el decurso de- 17 

I a-ños. 'por un lado, no se hubiera ex- ! 
tinguido en la conciencia de una par-

¡ te deS pueblo americano, los motivos 
I de aquel derecho y si, por otro el 1 
I apasionamiento político, "no hubiera i 

ahogado el interés colectivo por el ¡ 
•interés personal; si el "egoísmo" no 

! se hubiera, sobrepuesto a ¡ese "altruís- I 
mo" sublimizado <iue lJároamos pa-
triotismo; si no se arriesgara el por-
venir de la patria por inciertas ven-
tajas del presente; si no se hubiera 
desconocido que el patriotismo se ca-
racteriza m í í por la "abneyaciión" 
que al fin y al cabo los mailes que sé 
Invoquen son males que se. ejecutan 
bajo la bandera y ia soberanía .de la 
patria y que esos males, si acaso 
existieran, pueden proscribirse, pue-
den extirparse bajo esa bandera y 
ba.io esa soberanía: si no hubiera caí-
do en olvido que la patria debe" con-
serrarse a] través de! tiempo, porqué 

! es esencial a.] concepto d"e ia 'patria 
: su "inmortalidad": si se censara que 

cualesquiera.*; errores, que se crean co-
metidos. son errores d-s una genera-
ción y que hay, en cambio, otras ge-
neraciones, las de los hombres (fue 
han de surgir, que tienen ei derecho 
indisputable de regir a su patria; si, 
la noción de lo "transitorio" no se' 
•levantara sobre la noción de lo "per-
ínaoientS''. en fln, si contra todo ins-
tinto de "conservación", no se senta-
ra sin calcular sus efectos, el aso que 

puede ocasionar en el futuro, el pre-
cedente de solicitar una tutela que 
es atentatoria a 3a dignidad nacional 
porque es una denuncia de la incapa-
cidad del pueblo cubano para el 'man-
tenimiento de la República.. 
- L « - J ° i n t Üesoiution de 18 de aibril 
ae lffj-8 que contiene la declaración 
solemne "de que el pueblo de Cuba 
es y de je ser libre e independiente" 
anrmaoa el propósito de los Estados 
unidos de "no ejercer jurisdicción ni 
soberanía de intervenir en el Gobierno 
de Cuba, como no fuera para obtener 
su pacificación". 

a J ' , t I c u l ? . „ m d e i a Enmienda 
Platt dice: "El Gobierno de ios Ks-
tados unidos puede ejercer dere-
cho de intervención para la preser-
vación de l a independencia y el sos-
tenimiento de un Goíbierno adecuado 
a la protección de la vida, la propie-
dad, y la libertad individual v al 
cumplimiento de 'las obligaciones con ' 
respecto a Cuba, impuesta a los Es- i 
tados Unidos por el tratado de París 
y que deben ahora ser asumidos y ¡> 
cumplidos por el Gobierno de Cuba ¡i 

Al Tratado Permanente de 2'' de >! 
mayo d'e » ! , Concertado entre los 
Estados Unidos y Cuba, fué incorpo-
rada la Enmienda Platt. 

El ilustre estadista Etihu Root en-
tonces Secretario de la Guerra del 
'Gobierno de los Estados Unidos con 
motivo de Ja interpretación desfavo-
rable que por una parte de la opinión 
de este país se dió al artículo 1X1 de 
la Enmienda, envió, en nombre deii 
Presidente- de aquella .República, un 
cable en abril 2 de 1&0-1, al General 
Wood (que éste transmitió al doctor 
Domingo Méndez 'Capote, Presidente 
de la Convención Constituyente) en 
los siguientes términos: "Queda us 
ted autorizado para dedlarar oficial 
mente que en opinión del Presidente 
la intervención descrita, en la cláu 
suJa tercera de la Enmienda Piatt no 
es sinónima d© entrometlmieaito o in 
terferencia en ios asuntos del Go~ 
bierno cubano, sir.o la. formai acción 
dea Gobierno de los .Estados Unidos 
basada en justos y substanciales f.m5' 
damentos para la preservación de la 
independencia cubana y el manten i 
miento de un Gobierno adecuado r»a 
ra la protección de la vida y propie-

dac! y .de la libertad individua! y para 
el cumplimiento dé lias obligaciones 
con respecto, a Cuba impuesta por el 
Tratado de París "a los Estados Uni-
dos " . 

El autor de la- enmienda, Mr C 
R. Platt. en-2-6 de abril de 1»0'1, de-
claraba a Mr. Wtood1, lo siguiente: 

"He recibido su comunicación de 
noy en la cuall dice Usted que los 
miembros de ia Comisión de la Con-
vención Constitucional Cubana temen 

, que las disposiciones relativas a la 
intervención, hechas en 3a cláusula 
tercera de la enmienda que ha llegadr 
al llevar mi nombre tenga el eefeto 
de impedir la independencia de Cuba, 
y en realidad estaibiezcan un ¡protec-
torado o suzeranía por parte de los 
i.stados Unidos, y me pide que expre-
se mis propósitos sobre ia cuestión 
que suscitan. 

En contestación diré que la enmien-
da fué cuidadosamente redactada con 
e»l propósito de evitar todo posible 
pensamiento de que al .aceptarla la 
Convención Constitucional produciría 
el esta-biecimiento de un protectorado 

el ' T r l f J ^ P f ü , n t d o s declara rep en e tratado de París y siempre, que su 
l r ? n Z V - 6 n , e n '.os. a s u n t c > s de 'Cuba v L J,? • J o l a y "hitamente a conser-

n S v p M <*u® cualquiera nueva explicación vendría a limitar fe concepto fundamental en p « - S -
intervención sería siemrpre y en ío-
c i l ^ n n 6 " f a v ° , r d e c , i c h a ln<i«?>en 'en-
f i l o cuando motivada por un 
fracaso substancial del propó-uto de 
los cubanos al establecer su Gabi.Z-

i » a , c l á u í ™]a tercera limita v oMi-
Sa «.s'mismo a los Estados UnMos a 

y guardar la independen-ia 
1 0 3 a t a d o s Únidof. no 

l-ooiaii amenazar la soboi-ania o in-
dependencia de Oaba sin pasar sobre 
rao ley que ellos inismos l ja¿ T,c t " " z,™ Tratados v » ello/pro" 
pJos lian sancionado." 

En la citada oiáusúla 3a. se men-
cionan los objetos para los cuales Tue-

° s a t a d o s U n i d o s ejercitar I'l 
; e e i , a consagra y ci«*ra-
, , n o , aparece ninguno vinculado 

C...1 c.s .isuntos electorales" de la .. ..v̂  >- U 1 1 y i I <IH.1\J J l I V., ̂  

o suzeranía o en modo alguno mez- ! República v rti con mñi-jVñ > 
ciarse ® la independencia o soberanía consecuencia ele ellos SSá l ^ V 
6c Cuba.; y hablando por mí mismo tar ese derecho d e i n ^ r m c l n ' ™ 
me parece Imposible que se pune da mo agrmaba un dinrin ' 
dar semejante interpretación a i ! I se edita en a esta ciudad Z r f H i " 0 q U e 
cUnoüa, . Creo que la enmienda deíbe 6 te no puéde interpretare ' ™ 
ser considerada, como un todo, y delbe que afecte a lá soberanía sinn P Í » 
ser evidente al leerla, que su propd- i' mar,»™ __ r > e r ? l m a ' s l n o de 
Sito bien definido es asegurar y res- í 
guardar la • independencia cubana y 
establecer desde luego una definida 
inteligencia de la disposición amistosa 
de ttos Estados Unidos hacia el pue-
blo cubano y la expresada, intención 
en aquéllos de ayudarlo, si fuera ne-
cesario, el mantenimiento de 1a in-
dependencia . 

Estas son mis. ideas y aunque se-
g-ún usted indica yo no puedo hablar i 
por todo el Congreso, mi creencia es j 
que tal propósito fué bien comnren- 11 
dido por aquel Cuerpo." 

En 2'3 de aibril, el Secretario de la 
Guerra, Root, en una conferencia ce-
lebrada. con ;ia Comisión que designó 
la Convención Constituyente, y con 
motivo de la cual evidentemente se 
invitó a Mr. Pla:tt a emitir el pare-
cer consignada la carta transcrip-
ta expresó entre otras cosas, lo que 
sigue: 

"La llamada Enmienda Platt, re-
saltado de dicha consulta, contiene 
y concreta las medidas que a juicio 
de los Estados Unidos son necesarias 
e indispensables para la conservación 
de la independencia de Cuba. Esta 
l e y no tiene otro objeto. Esta es sn 
única mira. Y concretándome a la 
cláusula 3a., debo manifestar que en 
nada beneficia a los Estados 1 nidos 
y así debiera entenderlo todo el pue-
blo cubano. Esa cláusula es simple-
mente una extensión de -la Doctrina 
de ?/Ionroe, doctrina que no tiene 
fuerza internacional re-conocida por 
todas las naciones. Dos cubanos acep-
tan 1a. doctrina de Monroe y la cláu-
sula 3a. es la doctrina de lion<-oe 
pero con fuerza internacional V vir ' 
tud de ellas las naciones europ'eas no 
disputarán la intervención de ios E4 
tados Unidos en defensa de la inde 
'pendencia de Cuba. La, l a . y 3 a . ba-
ses preservan a los Estados Unidos 
de aparecer agresivos cuando s e pre 
senten ante otras naciones defendien 
do la independencia de c £ ¿ " : 
cláusulas Significan además que n I S 
gima nación podrá amenazar la n 
dependencia de Cuba sin aprestarse 
antes a combatir ( / o n los Esíacíos 
Ln:dos. Cualquier nación que intente 
intervenir en Cuba tendrá que deco -
rar la guerra a los Estados Unidos 
manifestándose ella ia' agresiVa s?' 
tuac^n que trae ventajas evidentes a 
los Estados Unidos ante «1 DerSho 
interna^onai. La buéna dipIomlS° 
consiste en situarse de manera one 
al surgir un conflicto entre dos h T 
ciones sea la contraría l a que haya 
violado la ley. r las d¡áusu,la« ^ £ 
ferencia ponen a Jos E s i - . d ^ T- -J e" 
del lado .Je ia L e y ^ c t ^ d e " t o ^ 
? i ^ n f , C l 6 n , Q U e ' r a t e d e Poner en ^ 
I f ™ a independencia de Cu.ba i l 

Uniil.Oíj msjores S o u l t e l e " Z u n ^ o 
se agravan de la doofrina dto i t t 'Lí í 

d i e n t e - la 

™ se» al día -siguiente, se lle-
vó a efecto una nueva entrevista en 
tre los Comisionados y ell Secretan?" 
Rooi, aseverando éste-" & e c retarn ; . 

manera restrictiva.^ 
^tZí c o .n s iderando la expresión 'soste-
nfaniento de un Gobierno adecuado, 
etc. , etc . , empleada en la, cláusula 

se concluye que da acción no es 
ae futuro . que no se refiere a la 
constitución o por mejor decir, a la 
exbaltación de un Ciobierno, sino al 
sostenimiento dei Gobierno va exis-
tente que sea el "adecuado", éte etc. 
El ejercicio de ese dereoho no nace 
de una circunstancia "a priori" si-
no 'a posteriori". 

Según las declaraciones de Mr 
Root reproducidas anteriormente ell 
carácter; la finalidad, la trascenden-
cia de Ja cláusula 3a. es esencialmen-
te internacional. Tal vez em cierto 
grado obra, del tallen to de t s t a S 
porque siendo ello una aplicación de 
la Doctrina de Monroe (qure no está-
i s S l L d a p o r t o d a s 'as naciones) 
Jos Estados europeos bajo el estímu-
lo y aliciente de una acabada pro-
tección a sus súbdirtos, Ja recono-
cieron . 

En las relaciones de dos ipaíses i 
U n ° , S S notoriaifíente más 

fuerte que otro no .puede- desdeñarse 
la legalidau , por parte del que es 
superior, porque esta legalidad l o ! 
único que le da al carácter de acto 
j u s t o y no 'abusivo"; de a;c'to 'ríe- I 
gítimo y no de " fuerza" . Sería ara 
acto con toda la '•eficiencia" ele fiu I 
magnitud como nación, ñero que ca- I 
recia de la - "eficiencia" que üacen 
admirables y respetados a los pue 
blos, de a eficiencia del derecho y ' 
de la justicia,. J 

Dos Estados Unidos han hecho for - i 
maJl declaración de respetar la sofoe- ' 
ranía de Cuba y a la soberanía no se 
pueden imponer trabas o limitaciones 
sin que al punto la soberanía desaipa-
rezoa. Es condición fundamental de 
ella esencial a su propia existencia, 
su mtangrbilidad . 

Y sólo la oeiosa vi-gildncia de los 
cubanos por el resipeto a esa. "sobe-
rama , que es algo más .que una ex-
presión. que es la vida misma díe la 
patria, puede conservar a Cuba en el 
concierto de los pueblos libres da la 

Habana, octubre 29 de 19i20. 
José « o s a d o Aybar. 

Z/yyru^ufív 
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